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Señora: 
 
MARITZA MALQUI AGUILAR  
RESPONSABLE REGIONAL – EQUIPO TÉCNICO ANCASH 
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA  

ALERTA CASO N° 057-2022-CTVC/ANC SUSCITADA  EN LA IE. 185, 
SITUADA EN EL DISTRITO  DE TAUCA, PROVINCIA PALLASCA, 
DEPARTAMENTO ÁNCASH 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 045-2022-CTVC/ANCASH 
                                              b) CASO N° 0057-2022-CTVC/ANC 

                                              c) INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-WHC (03MAY2022) 
  

  
De mi mayor consideración:  

Tengo a bien expresarle mi atento y cordial saludo; asimismo, en atención a los documentos de la 
referencia, remitir a su despacho el informe de las acciones realizadas respecto a los puntos críticos 
informados de la I.E. 185, con código modular 0360149 situada en el Distrito de Tauca, Provincia de 
Pallasca, Departamento de Ancash. 
 

 Alerta: Caso N°0057-2022-CTVC/ANC  
 

Agradecemos y saludamos la implementación de los mecanismos de monitoreo social, a fin de contribuir a 

la transparencia, calidad, eficiencia y sostenibilidad de los procesos del Programa, incentivándolos a seguir 

participando activamente, en beneficio de los niños y niñas usuarios(as) del PNAE QW.  

Sin otro particular es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y 

estima personal.  

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

 
MARIA JANET AMAYA RODRIGUEZ 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000241-2022-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2

Chimbote, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por AMAYA
RODRIGUEZ Maria Janet FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 2
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 23:24:19 -05:00
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Para :  MARIA JANET AMAYA RODRIGUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO N° 045-2022-CTVC/ANCASH 

                                          b) CASO N° 057-2022-CTVC/ANC   

   
 
Fecha Elaboración: Chimbote, 03 de Mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informar respecto a 

un punto crítico de la documentación en referencia, al OFICIO N° 045-2022-CTVC/ANCASH, a fin 

de informar el caso suscitado en la IE 185  con código modular 0360149,  del Distrito de Tauca,  

Provincia de Pallasca; respecto a lo informado por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana, lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTE  
 
1.1. Por intermedio del documento de referencia a), el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana da a conocer al Jefe (e) de la Unidad territorial Ancash 2 la Alerta CASO N° 057- 
2022-CTVC/ANC, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por el comité 
Local de Transparencia y vigilancia ciudadana.  

1.2. Mediante la referencia b), la Coordinadora Técnico Territorial solicita al Monitor de Gestión 
Local de la Ruta G-05 atender el caso. 

 
 II. BASE NORMATIVA. 
 
 2.1. Protocolo de Acción frente a Alertas durante el proceso de compra y la prestación del Servicio 

Alimentario del PNAEQW. 
 2.2. Protocolo de la Supervisión de la prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Educativas atendidas por el PNAEQW.  
2.3.  RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW, “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario 

por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Vigente desde el 18 de Mayo de 2021. 

 
. III. OBJETIVO. 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA  
ALERTA CASO N° 057-2022-CTVC/ANC SUSCITADA  EN LA IE. 185, 
SITUADA EN EL DISTRITO  DE TAUCA, PROVINCIA PALLASCA, 
DEPARTAMENTO ÁNCASH. 

Firmado digitalmente por AMAYA
RODRIGUEZ Maria Janet FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.05.2022 20:50:20 -05:00

INFORME N°   D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-WHC

Chimbote, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por HERRERA
CARRERA William Jean Pierre FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 20:55:37 -05:00
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 3.1. Informar sobre las acciones correctivas realizadas sobre los puntos críticos y dar respuesta 
a las observaciones indicadas por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
en la IE N° 185, Distrito de Tauca, con  OFICIO N° 045-2022-CTVC/ANCASH.  

 
IV. ANÁLISIS. 
 
Los representantes del CTVC, durante sus acciones de veeduría informaron a la unidad territorial  
Ancash 2, 3 puntos críticos correspondiente al  CASO N° 057-2022-CTVC/ANC, por lo que damos 
respuesta a los siguientes puntos críticos:  
 

1. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al 
número de alumnos matriculados. 
 

2. No se publica, en un lugar visible de la IE y/o espacios de publicación virtual la lista y cantidad de 
los alimentos que debe recibir cada alumno matriculado: 

 
3. La persona que distribuye los alimentos no usa mascarilla, ni mandil: 

 
4.1.  EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL  AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
OBSERVACIÓN:  
 
La presidenta del CAE señaló que a la fecha cuentan con  cincuenta y dos (52) niños/as 
matriculados; sin embargo, se ha constatado en la primera Acta de Entrega y Recepción de 
Productos que el programa atiende a cuarenta y nueve (49) usuarios, notándose el déficit de 
tres (3) raciones, provocando reclamo en los padres de familia por la entrega incompleta. Al 
respecto la Directora manifestó que comunicó el inconveniente al Monitor de Gestión Local, 
solicitando la actualización del padrón de usuarios. 
 
ACCIONES REALIZADAS:   
      
Se brindó asistencia técnica  a la presidenta del CAE, Directora, Magali Nélida, Paredes Heredia, 

Identificada con DNI N° 43490180  a cerca de los puntos críticos observados, cabe mencionar 

que la IE recibe 49 raciones de acuerdo a la RDE N° 300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE SIAGIE - 

MINEDU corte 31 de Diciembre de 2021, la actualización de número de usuarios para la IE 185 a 

49 usuarios, cantidad que contaba en el año 2021 la IE, los mismos que fueron atendidos en la 

remesa 1,2 para el periodo 2022.  

 

Actualmente la IE cuenta con 54 usuarios de acuerdo con el reporte de matrícula SIAGIE - 

MINEDU, sin embargo la Directora, presidenta del CAE manifiesta que cuenta con 52 usuarios en 

nómina, de los 54 usuarios según reporte de matrícula SIAGIE – MINEDU 2 usuarios fueron 

trasladados a otras IIEE quedando un total de 52 usuarios. 

 

Cabe mencionar que la Directora presidenta del CAE arma la canasta de alimentos de acuerdo a 

la cantidad total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de 

Alimentos”. En caso exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta 
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de alimentos para el número total de usuarios que cuenta la IE, con la asistencia técnica de la/el 

MGL. 

 

La IE actualmente cuenta con 54 usuarios matriculados según reporte SIAGIE – MINEDU, sin 

embargo de acuerdo a la manifestación de la Directora cuenta con 52 usuarios matriculados en 

nómina y se brindó asistencia técnica que actualice el reporte a 52 usuarios. 

 

Cabe mencionar que se presentó dos informes acerca de la actualización de número de usuarios 

que cuentan actualmente cada IIEE de la ruta G-05 asignada de la Provincia de Pallasca. Para 

que se proceda con la actualización de número de usuarios. 

 

Informe N° D000010-2022- MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-WHC, presentado el 11 de abril del año 

en curso. 

 

Informe N° D000013-2022- MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-WHC, presentado el 20 de abril del año 

en curso. 

 

4.2.  NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE 
PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE 
RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO. 
 
OBSERVACIÓN:  
 

La presidenta del CAE indicó que durante la distribución de los alimentos a cada padre de familia 
se le comunica la cantidad de raciones recibidas del programa Qali Warma, no realizó ninguna 
publicación en la IE u otro medio. 
 

ACCIONES REALIZADAS:   
 

Se brindó asistencia técnica  a la presidenta del CAE, Directora, Magali Nélida, Paredes Heredia, 

Identificada con DNI N° 43490180  a cerca de los puntos críticos observados, se brindó asistencia 

técnica a los miembros del CAE de las IIEE asignadas a mi cargo. La asistencia técnica y 

Seguimiento se está realizando vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o WhatsApp 

personalizado. 

Se le dio a conocer a la Directora, Presidenta de CAE los puntos críticos por vía telefónica y 

WhatsApp, los puntos observados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) 

durante el servicio alimentario, donde manifestó lo siguiente 

 

Los miembros del CAE en la tercera entrega que realizarán se comprometen  realizar el pegado 
del listado de alimentos en la puerta de ingreso  a las instalaciones de la I.E para así seguir 
mejorando el servicio alimentario durante toda la etapa del año escolar 2022 
Se realizó asistencias técnicas continuas por vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o 
WhatsApp personalizado, en donde se compartió el nuevo protocolo para la distribución de los 
productos en el marco de la RDE N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE donde menciona lo 
siguiente:   
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9.3.2.1 Para el caso que se realice la distribución de alimentos para la preparación y 
consumo en el hogar. vii. El Comité Alimentación Escolar, publica en la puerta de la II.EE 
y/o espacios de publicación virtual de la II.EE, la cantidad de alimentos el cronograma y 
horarios para la respectiva entrega de alimentos, procurando que dichas entregas se 
realicen oportunamente.  
 
Los miembros del CAE se comprometieron para la tercera remesa a realizar la publicación en las 
puerta de ingreso a las instalaciones de la I.E la lista de alimentos y también hacerlo por los medios 
digitales como el grupo de WhatsApp, la radio local en las siguientes entregas y así seguir 
mejorando el servicio alimentario que brinda el PNAEQW, procurando que dichas entregas se 
realicen oportunamente por el bienestar de los usuarios que son los niños, niñas y así garantizar  
un servicio alimentario de calidad durante el año escolar 2022.  
 

4.3.  LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MASCARILLA, NI MANDIL. 
 

OBSERVACIÓN:  
 

La Directora indicó que durante la distribución de los alimentos los miembros del CAE 
responsables de la distribución de los alimentos solo usaron mascarilla, no cuentan con mandil. 
Sobre el particular el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 9.3.2.1. inciso x) establece: “Las/los integrantes 
del Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la distribución de los 
alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin 
esmalte, manos limpias sin objetos y adornos 
personales como joyas, relojes u otros”. 

 

ACCIONES REALIZADAS:   
 

Se brindó asistencia técnica  a la presidenta del CAE, Directora, Magali Nélida, Paredes Heredia, 

Identificada con DNI N° 43490180  a cerca de los puntos críticos observados, se brindó asistencia 

técnica a los miembros del CAE de las IIEE asignadas a mi cargo. La asistencia técnica y 

Seguimiento se está realizando vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o WhatsApp 

personalizado. 

Se le dio a conocer a la Directora, Presidenta de CAE los puntos críticos por vía telefónica y 

WhatsApp, los puntos observados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) 

durante el servicio alimentario, donde manifestó lo siguiente 

 

Los miembros del CAE encargados de la distribución se comprometen para la tercera remesa en 
utilizar la mascarilla ó tapaboca, mandil y toca para realizar el armado de canastas y la distribución 
de los alimentos para preparación y consumo en el hogar. 
 
Se realizó asistencias técnicas continuas por vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o 
WhatsApp personalizado, en donde se compartió el nuevo protocolo para la distribución de los 
productos en el marco de la RDE N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE donde menciona lo 
siguiente:   
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9.3.2.1 Cuando los alimentos se encuentran en la II.EE, Modalidad Productos. xi. Las y los 
integrantes del CAE y todos aquellos que participen en la distribución de los alimentos 
deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin 
esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como joyas, relojes u otros. 
 

 Se brindó asistencia técnica sobre el servicio alimentario del PNAE QALI WARMA, los 
siguientes temas: 
 

 Cuáles son sus funciones como miembros del CAE que tienen que cumplir según la RDE 
N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. “Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Vigente desde el 18 de 
Mayo de 2021. 

 Acciones previas y actividades durante la recepción de alimentos en las IIEE, en el estado 
de emergencia y cumpliendo con los protocolos establecidos y usando adecuadamente 
los EPP. 

 Buenas prácticas de almacenamiento (BPA). 

 Buenas prácticas de manipulación (BPM) 

 Buenas prácticas de higiene en el servicio alimentario (BPHA) 

 Orientaciones, acciones y consideraciones para el CAE en la elaboración de canasta de 
alimentos de acuerdo al grupo que pertenecen y cumpliendo con las medidas de 
prevención contra el COVID -- 19. 

 Adecuada distribución de los alimentos, cumpliendo con los protocolos establecidos y 
usando adecuadamente los EPP. 

 Orientaciones en el correcto llenado del acta y padrón de distribución de alimentos. 

 Luego de la asistencia técnica brindada al CAE, la Directora manifiesta que se continuará 

cumpliendo con la distribución de alimentos de acuerdo a la nómina de matrícula. 

 

 Se adjunta REPORTE DE MATRÍCULA NIVEL INICIAL SIAGIE -- MINEDU 2022. 

 

   V. CONCLUSIONES: 

5.1.- Se brindó asistencia técnica en la Prestación del Servicio Alimentario de acuerdo a lo   
establecido mediante  RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW en los tres puntos críticos 
observados por CTVC. 

5.2.-  De lo mencionado en el ítem IV, durante sus acciones de veeduría por CTVC informaron a 
la unidad territorial  los puntos críticos correspondiente al CASO N° 057-2022CTVC/ANC, de los 
cuales se responde los puntos observados, dando cumplimiento a la RDE N° 
D000145_2021_MIDIS-PNAEQW. Vigente desde el 18 de Mayo de 2021. 

5.3.-  Del punto crítico identificado en la variación de número de usuarios donde CTVC comunica 

que hay 52 usuarios matriculados, se brindó asistencia técnica a la Directora, Presidenta del CAE 

a fin que proceda actualizar  el reporte de matrícula SIAGIE – MINEDU ya que esta base de datos 

va a ser tomada por el PNAE QALI WARMA para el procedimiento de actualización de número de 

usuarios. 
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5.4.- La IE actualmente cuenta con 54 usuarios matriculados según reporte SIAGIE – MINEDU, 

sin embargo de acuerdo a la manifestación de la Directora cuenta con 52 usuarios matriculados 

en nómina y se brindó asistencia técnica que actualice el reporte a 52 usuarios a la brevedad 

posible. 

 

5.5.- Se ha comunicado a la Unidad Territorial mediante informe D000010-2022- MIDIS/PNAEQW-

UTACSH2-WHC, Informe N° D000013-2022- MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-WHC. Para el 

procedimiento de actualización de número de usuarios. 

 

5.6.- Los miembros del CAE encargados de la distribución se comprometen cumplir con la RDE 
N° D000145_2021_MIDIS-PNAEQW.  Para la tercera remesa en pegar el listado de alimentos en 
la puerta y utilizar la mascarilla ó tapaboca, mandil y toca para realizar el armado de canastas y la 
distribución de los alimentos para preparación y consumo en el hogar. 
 
5.7.- Se logró el compromiso con los integrantes CAE que todas las personas responsables de la 
distribución de los alimentos puedan contar con la indumentaria completa 
 
5.8.- Se realizó asistencias técnicas continuas por vía telefónica y a través del grupo WhatsApp o   

WhatsApp personalizado, en donde se compartió el nuevo protocolo para la distribución de los     

productos en el marco de la RDE N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE  

 

VI. RECOMENDACIONES: 
 
6.1  Seguir brindando Asistencia Técnica en cuanto al cumplimiento del protocolo de distribución 
de los productos en el marco de la RDE D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. Vigente desde el 18 
de Mayo de 2021. 

6.2. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes a fin de que se evalué y se 
tomen las acciones correspondientes.         

 Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines. 

  Se adjunta lo siguiente. 
 

 REPORTE DE MATRÍCULA NIVEL INICIAL SIAGIE -- MINEDU 2022. 
 

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

WILLIAM JEAN PIERRE, HERRERA CARRERA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 



DRE UGEL Departamento Provincia Distrito Centro Poblado Cód. Mod. Anexo Nombre de IE Nivel Modalidad

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI CHAUPI 1003359 0 1681 A2 - Inicial - Jardín
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI BOLOGNESI 0605907 0 1599 A2 - Inicial - Jardín
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI FERRER 0766337 0 1643 A2 - Inicial - Jardín
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI CAYNUBAMBA 1620483 0 88264 A2 - Inicial - Jardín
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI CACHUBAMBA 3878416 0 CACHUBAMBA
A5 - Inicial  Prog No

Escolariz
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI SAGASACAPE 3933001 0 SAGASACAPE
A5 - Inicial  Prog No

Escolariz
Educación Básica

Regular

DRE Ancash UGEL Pallasca ÁNCASH PALLASCA BOLOGNESI ICHAGUIDA 3967525 0 ICHAGUIDA
A5 - Inicial  Prog No

Escolariz
Educación Básica

Regular

Reporte de Matrícula de Estudiantes - Nivel Inicial



Tipo IE DNI Validado DNI sin Validar Registrado sin DNI
Total

Grados
Total

Secciones

A1  - Pública - Sector
Educación

10 0 0 3 3 0

A1  - Pública - Sector
Educación

22 0 1 3 3 0

A1  - Pública - Sector
Educación

17 0 0 3 3 0

A1  - Pública - Sector
Educación

4 0 0 2 2 0

A1  - Pública - Sector
Educación

4 0 0 3 3 0

A1  - Pública - Sector
Educación

3 0 0 2 2 0

A1  - Pública - Sector
Educación

5 0 0 3 3 0

Reporte de Matrícula de Estudiantes - Nivel Inicial
Fecha: 20/04/2022

Nro. Registros:84

(*)Excluye estudiantes trasladados a otra IE

10 10 0

Total  de estudiantes
matriculados (*)

Matrícula Definitiva Matricula En Proceso
Nòminas de Matrícula

4 4 0

4 4 0

23 21 2

17 17 0

3 3 0

5 4 1



3 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 4 2 1 0 0

3 0 0 0 0 0 0 0 1 8 4 3 4 3 0 0

3 0 0 0 0 0 0 0 4 3 2 1 3 4 0 0

2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 1 0 0

3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0

3 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 1 0 0 0

Estudiantes por Edad

Nòminas de Matrícula
0 años 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años más de 5 años



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ANCASH 

“Decenario de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
 

Av. Gamarra Nº 380 - Of. 201, Barrio de San Francisco, Huaraz-Ancash. Of. de la MCLCP 
Celular: 942154203 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / ancash.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Huaraz, 28 de abril de 2022 
 
OFICIO Nº 045-2022-CTVC/ANCASH 

Señor (a) 
MARÍA JANET AMAYA RODRÍGUEZ 
Jefe de la Unidad Territorial – Ancash 2 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA tres (03) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0057-2022-CTVC/ANC 

 CASO N° 0058-2022-CTVC/ANC  

 CASO N° 0059-2022-CTVC/ANC   

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el 

plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, se 
entrevistó a la Sra. Magali Nelida Paredes Heredia, directora de la Institución Educativa (IE) N° 185 “Enrico Cappelletti”, nivel 
inicial, con código modular 0360149, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  

 
1. EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL 

AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: La presidenta del CAE señaló que a la fecha cuentan con 
cincuenta y dos (52) niños/as matriculados; sin embargo, se ha constatado en la primera Acta de Entrega y 
Recepción de Productos que el programa atiende a  cuarenta y nueve (49) usuarios, notándose el déficit de tres 
(3) raciones, provocando reclamo en los padres de familia por la entrega incompleta. Al respecto la directora 
manifestó que comunicó el inconveniente al Monitor de Gestión Local, solicitando la actualización del padrón de 
usuarios. 
 

2. NO SE PUBLICA, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y 

CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO: La presidenta del CAE 

indicó que durante la distribución de los alimentos a cada padre de familia se le comunica la cantidad de raciones 

recibidas del programa Qali Warma, no realizó ninguna publicación en la IE u otro medio. 

 
3. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MASCARILLA, NI MANDIL: La directora informó 

que durante la distribución de los alimentos los miembros del CAE responsables de la distribución de los alimentos 
solo usaron mascarilla, no cuentan con mandil. Sobre el particular el “Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 9.3.2.1. inciso x) establece: “Las/los integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena 
salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos 
personales como joyas, relojes u otros”. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se 
brinda a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión 
con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

  

 Gestionar de manera oportuna el incremento del numero de raciones para esta institución educativa de acuerdo al 
número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención 
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602  
CASO 

 
N° 0057-2022-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 07/04/2022 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ZAMORA TIMOTEO  ISABEL MARINA 3. NÚMERO-DNI: 32536779 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DISTRITO TAUCA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 07/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: PALLASCA 

9. DISTRITO: TAUCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: JR. BOLIVAR S/N 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0360149-IEI-185 ENRICO 
CAPPELLETTI 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
52 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
 
 

 Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el 
adecuado cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-
2021- MIDIS/PNAEQW que aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos y la 
propagación de la pandemia. 

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución 

de los hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02) 

 
1.-  Copia Ficha de Vigilancia V-106-2022-ANC-Q (02 folios). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, se 
entrevistó a la Sra. Editha Rocio Lázaro Lujan, directora de la Institución Educativa (IE) N° 88153, nivel primaria, con código 
modular 0818815, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  

 
1. EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL 

AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: La presidenta del CAE refiere que a la fecha cuentan con ciento 
once (111) niños/as matriculados; sin embargo, en la primera Acta de Entrega y Recepción de Productos el 
programa atiende a ciento doce (112) usuarios, notándose el sobrante de una (1) ración, situación que es de 
conocimiento del programa. 
 

2. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA MASCARILLA, NI MANDIL: La directora indicó que 
durante la distribución de los alimentos los miembros del CAE responsables de la distribución de los alimentos solo 
usaron mascarilla, no cuentan con mandil. Sobre el particular el “Protocolo para la Prestación del Servicio 
Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 9.3.2.1. inciso x) establece: “Las/los integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena 
salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos 
personales como joyas, relojes u otros”. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se 
brinda a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión 
con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

  

 Realizar el seguimiento a la cantidad de usuarios, para la actualización oportuna de la información de la cantidad 

real de alumnos/as en cada una de las IIEE intervenidas por el programa, para garantizar la provisión del servicio de 

alimentación durante todos los días del año escolar y a todos los alumnos/as de esta IE en las cantidades y valores 

nutricionales. 

 Gestionar de manera adecuada  la dotación del número de raciones para esta Institución Educativa de acuerdo al 

número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los alimentos o se 

pueda reasignar las raciones a IIEE que tengan un déficit de estas. 

 Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el 

adecuado cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-

2021- MIDIS/PNAEQW que aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 

Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602  
CASO 

 
N° 0058-2022-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 04/04/2022 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ZAMORA TIMOTEO  ISABEL MARINA 3. NÚMERO-DNI: 32536779 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DISTRITO TAUCA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 04/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: PALLASCA 

9. DISTRITO: TAUCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: JR. BUENOS AIRES S/N 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0818815-IEP-88153 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
111 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

Warma”, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos y la 

propagación de la pandemia. 

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución 

de los hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02) 

 
1.-  Copia Ficha de Vigilancia V-105-2022-ANC-Q (02 folios). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, se 
entrevistó a la Sra. Gricelda Vásquez Zavaleta, directora de la Institución Educativa (IE) N° 188, nivel inicial, con código modular 
0360198, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  

 
1. EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL 

AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: La presidenta del CAE refiere que a la fecha de la visita cuentan 
con ochenta (80) niños/as matriculados; sin embargo, en la primera Acta de Entrega y Recepción de Productos el 
programa esta atendió a la IE por ochenta y dos (82) usuarios, notándose un excedente de dos (2) raciones. 
 

2. PROVEEDOR INCUMPLE CRITERIOS PARA EL TRANSPORTE DE ALIMENTOS: Con fecha 
09.03.2022 el transporte utilizado por el proveedor Corporación Virgen de la Natividad  S.A.C. (camión de 
placa C8D-838) no contaba con la logística para evitar la contaminación de los productos durante la 
descarga, se observó al estibador sin mascarilla ni protector de zapato encima de los alimentos, no tuvo en 
cuenta las condiciones de higiene (ver anexo 02), incumpliendo con el CONTRATO N° 0006-2022-CC-
ANCASH 2/PRODUCTOS, en lo que respecta a la Cláusula novena: Obligaciones del proveedor, 
establecidos en el numeral 9.6 y 9.24, situación que pone en riesgo la inocuidad de los productos 
entregados a esta IE.  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se 
brinda a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión 
con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

  

 Gestionar de manera adecuada  la dotación del número de raciones para esta Institución Educativa de acuerdo al 

número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los alimentos o se 

pueda reasignar las raciones a IIEE que tengan un déficit de estas. 

 Supervisar la entrega de los productos en esta IE, asegurando el cumplimiento del CONTRATO N° 0006-2022-CC-
ANCASH 2/PRODUCTOS) de tal manera que la entrega cumpla con las condiciones y medidas necesarias para la 
distribución de los alimentos a las IIEE. 

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución 

de los hechos alertados en el presente caso.   

 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602  
CASO 

 
N° 0059-2022-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 25/03/2022 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VALERIO CHÁVEZ  VILMA 3. NÚMERO-DNI: 32534341 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DISTRITO DE PAMPAS 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 25/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: PALLASCA 

9. DISTRITO: PAMPAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: CEDROVALLE 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0360198-IEI-188 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
80 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03) 

 
1.-  Copia Ficha de Vigilancia V-098-2022-ANC-Q (02 folios). 
2.-  Registro fotográfico (01 folio). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO 02 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 
 

Foto01: Transporte utilizado por el provedor. 
 
 

 

Foto 02: Personal estiba manipulando los productos.  


